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SUSANA TRASOBARES LLORENTE, DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 

Reunida la Comisión de Investigación en sesión ordinaria, el día 30 de mayo de 2025, se aprueba el 

procedimiento para Convocatorias de proyectos con un número limitado de propuestas. 

 

En el caso de que la convocatoria competitiva limite el número de solicitudes a presentar.  

1. Se informará a los investigadores a través del TAVIRA de la existencia de la convocatoria dando un 
plazo interno para la presentación de muestras de interés. Será necesario que el solicitante de la 
propuesta incluya; 

a. Resumen de la propuesta 

b. Miembros del equipo (nombre y DNI) que van a participar en la propuesta 

c. Informe del solicitante indicando las convocatorias anteriores en las que han participado. 

2. EL Vicerrectorado de Investigación y Transferencia valorará cada una de las propuestas teniendo en 
cuenta; 

a. La trayectoria del equipo investigador en el ámbito de la propuesta.  

b. CV equipo investigador, utilizando la metodología aprobada en el Plan Propio de estímulo 
y apoyo a la investigación y Transferencia 2025-27 para la evaluación de grupos de 
investigación, se evaluarán los equipos de investigación presentados según la información 
recogida en WIDI y Portal Científico en los últimos cinco años, sin tener en cuenta el año 
de la convocatoria. 

3. Se informará a los investigadores del resultado obtenido. Será necesario que el investigador 
responsable de la propuesta seleccionada en un máximo de 24 horas desde el momento de recibir la 
comunicación, envíen el documento Anexo (I). En caso de no recibir el documento en el plazo 
indicado, se seleccionará la propuesta siguiente en el listado de resolución.  
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ANEXO I 

 

 

COMPROMISO PRESENTACIÓN PROPUESTA 

 

Yo, (nombre del interesado) con DNI (xxxxx) habiendo sido mi propuesta (título de la propuesta) la seleccionada para 

participar en la convocatoria de (indicar nombre de la ayuda y el año), financiada por (organismo financiador) la cual fija 

en (indicar número máximo) propuesta(s) como máximo a presentar por las entidades beneficiarias,  

 

me comprometo a preparar y presentar mi propuesta dentro del plazo establecido por el Área de Investigación 

y Transferencia y en caso de desistimiento, lo comunicaré dentro de las próximas 24 horas para que pueda 

comunicarse con antelación suficiente al IP de la propuesta siguiente. 

 

En Cádiz, el día de la firma. 

 

 

 

 

 

 

Y para que así conste, firmo el presente certificado en Cádiz, en el día de la firma. 

 


